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PiajáiLese, 

Ltqt,6UGL.DO 
Ministro dei ›OiF." 	para la Educación Superior 

CURA CEDENO 

Artículo 4. Pa 
	

el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución. las idustrias productora 	importadoras d e cigarrillos. 
dispondrán de u lapso de trela (03) 	contados a partir de la fecha 
de su pubicaal en ta Gaceta Of al e 	e ública 13olivariana de 
Venezuela. 

Artículo 5. 	sente Resol 
publicacien 	la Gaceta Of 
Venezuela. 

Cruhíci 

entra a rbr de su 
blica 

r„, 
iv nana de 

e, 

DE 2009 
199° y 150' 0I DE  ABR. 
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atnbuciones que me confieren los numerales 2 y 9 dei articulo 142 de Ia Ley 
de Terras y Desarrollo Agravo, es concordancia con lo dispuesto en el 
articulo 19 y 20 numeral 8 de Ia Ley dei Estatuto de la FunciOn PúbliCa; dieta 
Ia siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 

Artículo 1. Se designa al ciudadano JEAN PIERRE NAIROUZ MORA, 
venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número V.-
15.755.782, corno GERENTE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS; a partir dei 
01 de Abril de 2009, en consecuenr_ia, queda facultado para desempenar Ias 
atribuciones y actividades establecidas en el Reglamento Interno dei 
Instituto, asi como para la firma de los documentos inherentes al cargo. 

Comuniquese y Publiquese, 

AMO D A 	TA ARCL4 
Presidente de/ II vhrho N anel e Desarrollo Rural 

Decreto 6.2 7 de fecha de agosto de 2008, 
publicado en la Gaceta Oficial de la epública Bolivariana de Venezuela 

número 38.990, de fecha 08 de agosto de 2008. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACION SUPERIOR 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
DESPACHO DEI MINISTRO 

RESOLUCIÓN N...3.0>J0 CARACAS, I 	us 

ANO 198° Y 150• 

En conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 79 dei Reglamento de 
la Universidad Nacional Experimental 'Simón ROdriguez", 

RESUELVE: 
Designar a la ciudadana ILUSKA COROMOTO SALAZAR 
RONDÓN, titular de la cécr,la de itentidad No 
4.116.280, como Vcerrectora Académica Interina de ta 
Universidad Nacional Experimental Simón Rodriguez", en 
sustituclan de la ciudadana JUDITH COROMOTO SOSA 
DE VASQUEZ, titular de la cédula de idenbdad No 
3.632.718. 

ARTÍCULO 2: La funcionaria designada, antes de tomar poseslón de su 
cargo, Ubera prestar Juramento de Cumplir la COnstitucidn 
de la República Boilvarlana de Venezuela, ias leyes de la 
República, los derieresisherentes al cargo y resdir cuentas 
dal mis 	términos  y condiciones que determine la 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD Y 

PROTECCION SOCIAL 

NUMERO° 5 6 

RESOLUCION 

En ejercicio de las atnbuciones que me confiere el Decreto N° 5.353 de 
fecha 17 de mayo de 2007, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Etolivanana de Venezuela N° 38.685 de la Misma fecha y el 
Decreto N'6.627 de fecha 03 de marzo de 2009, publicado en la Gaceta 
Oficial de ia República Bolwariana de Venezuela N' 39.130 de fecha 03 

de marzo dei mesmo afio, de conformidad coo lo dispuesto en el articulo 
77 numeral 19 dal Decreto con Rango. Valor y Fuerza de Ley Orgânica 

de la Administración Pública; articulo 17, numeral 10 dei Decreto N° 

6.626 de fecha 03 de marzo de 2009 sobre Organizaceón y 
Funcionarniento de la Administraadn Pública Nacional. publicado es la 
Gaceta Oficial de ta Republica Botivanana de Venezuela N° 39.130 de 

fecha 03 de mano de 2009. en concordancia con lo previsto es los 
aniculos 5, 11 numeral 1° y 27 numeral 5° de la Ley Orgânica de Salud. 

CONSIDERANDO 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS} recornienda que Ias 
imágenes correspondientes a las advertencias saneavas que se colocas 
es las cajetillas de cigarrillos sean cambiadas cada dos anos, a fim de 
causar impacto en la población que consume cigamllos.  

CONSIDERANDO 

Que en nuestro pais, dichas imágenes no han sido cambiadas desde ia 
entrada en vigencia de la Resolución NI* 110 de fecha 22 de marzo de 
2004. publicada en la Gaceta Oficiai de la República Solivanana de 
Venezuela N° 37.904 de fecha 23 de marzo de 2004, mediante la cual se 
regulas los empaques y embalajes de cigarnfos 

RESUELVE 

Articulo 1. La presente Resolución !iene por objeto la sustitución de las 
dlez (10) imágenes que contienen tas cajetirlas de ugarritlos, reguladas 
en el articulo 4 de la Resolución N° 110 de fecha 22 de marzo de 2004. 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 37.904 de fecha 23 de mano de 2004 

Artículo 2. En las cajetillas de ugarritlos tipo 'duras', la advertencia 
sanearia deberá ser ubicada en et lado anterior de la misma. 
manteniendo las dimensiones senaladas en la Resolución Ne 110 de 
fecha 22 de marzo de 2004. publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Solivariana de Venezuela N° 37.904 de fecha 23 de marzo de 
2004 

Articulo 3. Las nuevas imágenes serás publicadas es la página web dei 
Ministeno dei Poder Popular para la Satud YnitAV.ITIDPS oob.ve",  a partir de 
la fecha de publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de 
la República 13olwariana de Venezuela. 

JESUS MARIA MANTILLA OLIVEROS 
Ministro dei Poder Popular para ta Salud y Proteccien Social 

Decreto N' 5 353 del 17 de mayo de 2007 Gaceta Oficial N' 38 665 del 17 de 
mero de 2007 0 Decreto N' 6.627 dal 03 de marzo de 2009 Gaceta Oficial 

N' 39.130 dei 03 de marco de 2009 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL AMBIENTE 

REPUBLICA BOUVARLANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR. mu EL AMBIENTE  

Namerfficoni 	 ci., 02 2099 
798° '5'150' 

RESOLUC1ON 

En ejercicio de la atribución que me confiem el Articulo s Ordinal 2° de la Ley dei 
Estatuto de la Fundem Pública, designo a partir dei 01/04/a009 a la ciudadana 
GLENDA CLARIMA.R MIRABAL CUICAS. titular de la Cédula de Identidad 
N. 13.899.768, como Direct ora Encargada de Informadón, adscrita a la Oficina de 
Corou nicación Institucional, de este Organismo. 

De conformidad coo lo previsto sn el artículo 34 de la Reforma Parcial de la Lei 
Organica de la Administración Pública es concordam:á coe lo dispuesto en el 
articulo 77, ordinal 26 ejusdem, publicado en la Cacete Oficial de la República 
Bolnariana de Venezuela Estraordinaria N. 5890 de fecha 3t-O7-2008, se le 
autoriza para firmar las actos y documentos en Ias meterias concernientes a las 
atribuciones v actividades de esa Dirección. 

Comuniquem y Publiqueis 
Por el Ejecutivo Nacional, 

INC. =OU OgrECIA LO VERA 
mízdatre 

ARTÍCULO 1: 

 


